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Se declara texto oficial 7 auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cnalqniera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decrete de 20 de Febrero de 1861). 

No 

Serán suacritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los qae puedan, y eapliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
D E F I L I P I N A S . 

Na Dirección general de Rentas Estancadas .—Excmo. 
li jr—Aceptadas por el Exorno. Sr . Ministro de H a -

enda, prévios autorizados informes, las reformas 
,iXe cóuvenia introducir en el Pliego general de 

¡líjiciones para los contratos de tabacos en r a m a 
Pile todas clases, su fecha 5 de Abri l de 1881. tengo 

el hoiior de remitir á V. E . la Gaceta de Madrid, 
námero 37 correspondiente a) dia de ayer , donde 
jparece inserto el nuevo Pliego aprobado por Rea l 
den de 24 de Enero ú l t imo, el cual ha de regir 

j lo sucesivo para todos ios servicios de adquisi
ción por subasta de hoja de tabaco.— Quedando en 
5 enviar á V. B . ejemplares impresos de dicho pliego, 

le ruego con todo interés so sirva disponer desde 
juego su inserción en la Gaceta oficial de esa Capi 
tal, para conocimiento del público, mucho más ne
cesario ahora que están próx imas á anunciarse, y 
lie las cuales tendrá V. E . noticia oportuna, varias 

¡oí» subastas de tabacos de ese p a í s . — E s p e r o se s irva 
V. E. acu.̂ arm** recibo de esta oomunicaciou y re-
nitirrae el número de la Gaceta que publique el 
pliego.—Dios giianie á V . E . mucho-» a ñ o s , 'víadrid 

117 de Febrero de imi.—Manuel M.* del Valle.— 
Excmo. Sr. Intendente de Hacienda de las Islas 
Filipinas. (Manila). 

E s copia, Valledor. c-: 

iTorf! DIRECCIÓN G E N E R A L D E R E N T A S E S T A N C A D A S . 

de las condiciones generales á que deberán subordinarse 
¡¡¡tos contratos que celebre la Hacienda pública para los 
suministros de tabnc s en rama de todas clases y proce
dencias, con destino á las Fábricas de la Península. 

CONDICIONES G E N E R A L E S . 

Ia Toda subasta para la cootratacion de tabacos e i 
'•na con destino al suministro de los Fábricas de la Pe-
'ínsula deberá anunoierse por lo menos con treinta dias 
^ anticipación, publicándose al efecto en 1« G A C E T A v 
boletín oñciaí de Madrid, y por edictos en los sitios de 
•wtumbre, un anuncio conteniendo las principales cláusulas 

1 oliego de las condiciones particulares del servicio. 
EQ log referentes á tabacos de las Islas de Cuba, Puerto 

«co y Filipinas, dicho pliego estará de manifiesto en las 
^Pectivas Intendencias de Hacienda, publicándose en la 

«ce/a de la capital un anuncio de referencia, bastando 
a j ' ̂  último cuando se trate de tabacos de otras proceden-

pero siempre con la misma anticipación de treinta 
18 ai acto de la subasta. 
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casos de urgencia, este plazo podrá reducirse á 

ticol ŝ e â publicación del pliego de condiciones par-
IW'I Di areS * ca<̂ * su,,1inis^ro' estarán de manifiesto en la 
rf( Brr^eo'on general de Rentas Estancadas, y en el punto 

Á JmQctor' ôs ejemplares necesarios de cada uno de los tipos 
le U ^ í ' r a 8 de las clases y calidades en que el suministro 
lie J CON ©1 objeto de que puedan examinarlas los 
. eseen tomar parte en 1» subasta; pero solo se pondrán 

^ ^anifiesto en la Dirección general de Rentas cuando, 
ÍIÍQU urgencia del servicio así lo resuelva el Exorno. 8r. 
«Ug i ^ ê Hacienda, en casos especiales, teniendo en 

a 'a precnura del tiemoo. 
tipos 5 muestras se formarán siempre por la Admi-

jirod*,0!011 con tabacos reclamados previamente del mercado 
expr r P81"» cada contr-ito, salvo el caso anteriormente 
íaU,, 0' (lQe 8e confeccionarán con las existencias de las 

SÍ08» de U Península, 
^iüigi ^ todos los contratos de hoja en rama para su-

0 de las Fábricas de la Peaíasuia se fijarán los 
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precios separiidaraente por cada una de las calidades de 
tabaco en que el suministro se subdivida, á cuyo tempe-
rameato se ajustarán, tanto W designación de los precios 
máximos admisibles contenidos en los pliegos reservados 
del Grobieruo, cormp las proposiciones de los licitadores, la 
adjudicación del contrato y el pago del tabaco. 

4.a Adjudicado que se* definitivamente un suministro, 
dos ejemplares de cada uno de los tipos ó muestras depo
sitados en la Dirección general de Rentas quedarán eu 
dicho Centro, para los efectos necesarios durante la ejecu
ción del servicio; otros dos le serán remitidos al contra
tista al notificarle por cédula, la adjudicación, para iguaies 
fines é igual número de ellos se remitirá á c d a una de 
las Fábricas de tabaco de la Península para que sirvan 
de término de comoarhcioo en los actos de reeonocimieato. 

L a Real orden de adjudicación definitiva del servicio 
deberá comunicarla al contratista la Dirección general de 
Reutas al dia siguiente de haberla recibido. 

5 a E l que resulte contraústa afianzará el cumplimiento 
del servicio con el 20 por 100 del importe total del su
ministro á los tipos de adjudicación, constituyendo dentro 
de los ocho dias siguientes á la fecha en que la adjudica
ción se le notifique la cantidad que represente en la Caja 
general de Depósitos, en concepto de necesario y á dispo
sición de U Dirección de Rentas, en metálico ó sns equi
valentes á los tipos establecidos en las clases de valores 
admisibles para este objeto, con arreglo á lo mandado eu 
el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, pub icado en 
la G A C E T A de 1.° de Setiembre del mismo año, cuyas dis
posiciones ee consideran aplicabies á todos los valores del 
Estado cuy.i cotización e-i Bolsa se halle autorizada el dia 
en que el pliego part cular se publique en la G A C E T A D Í 
MADRID; entendiéndose que la garantía prestad* p^ra optar 
á la subasta no podrá formar parte de la fianza definitiva 
si nuevamente no se constituye como depósito necesario 
á disposición de la Dirección general de Rentas. 

L a expresada fianza no podrá devolverse en totalidad 
al contratista, bajo ningún pretexto ni motivo, hasta después 
de terminado y liquidado el c mtrato, con exención de toda 
responsabilidad, ó en el caso de rescisión del mismo; pero 
al final de cada año económico se practicará por la Direc
ción general de Rentos una liquidación parcial del sumi
nistro, y si hnsta entonces no resultase cargo alguno contra 
el contretista, se le devolverá la parte de fianza que exceda 
del 20 por 100 del importe del tabaco que le resulte por 
entregar. 

6 a E n el plazo de quince dias, contados desde la fecha 
en que se notifique al contratista la adjudicación del ser
vicio, otorgará la correspondiente escritura pública, cuyos 
gastos y los de sus cuatro copias serán de cuenta del 
mismo, asi como el pago de los anuncios que para la su
basta se publiquen en la G A C E T A D E MADRID, en los 'Bo
letines oficiales y en los puntos de origen de los tabacos, 
debiendo presentar en la Dirección general de Rentas los 
justificantes del pago de dichos anuncios al entregar las 
copias de la escritura. 

Si en los plazos de ocho y quince dias, que respectiva
mente se señalan, no constituye el rematante la fianza 
definitiva, y deja de otorgar la escritura, perderá la can
tidad que depositó para licitar y se tendrá por rescindido 
el contrato á su perjuicio, produciendo esta declaración 
los efectos que expresa el art. 5 .° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, ó sea la celebración de nueva subasta, 
para cuvos efectos de responsabilidad no se tendrá en cuenta 
la pérdida de dicho depósito, que desde luego quedará 
adjudicado á favor de la Hacienda pública. 

7 a E l que resulte adjudicatario eu el acto del remate, 
solo podrá solicitar la cesión ó traspaso del servicio en 
aquel momento ó después de otorgada la escritura de fianza 
y puesto eu posesión del servicio, debiéndose hacer constar 
en el primer caso en el acta de la adjudicación provisional. 
Por lo tanto, una vez adjudicado provisionalmente, no se 
dará curso á ninguna solicitud en demanda de cesión ó 

traspaso hasta después de presentada la essritura de fianx 
y puesto el contratista en posesión del servicio. E u uno 
y otro caso, el cesionario deberá reunir las condiciones 
que en el pliego se exigen para ser licitp.d ¡r, y cuando 
la cesión tenga efecto después de puesto el contratista en 
posesión del servicio, no cesará la responsabilidad del ce-
dente hasta que se haya otorgado y aprobado la escritura 
pública en que habrá de consignarse la cesión. 

8.a E l contratista se obliga á tener en representante 
autorizado eu cada uno de los puntos donde haya Fábrica 
de tabacos, ó hubiere de hacerse su presentación, reoono-
miento y entrega, para todos los actos cofcceruieutes »1 
servicio. 

9a Será también obligación del contratista satisfacer 
en el punto de origen los derechos de exportación estable
cidos en la fecha de la celebración de la subasta, aun 
cuando su cobro y exacción estuviere fijado para una 
época posterior; pero si desde entonces y durante el pe
riodo del contrato sufriesen aumento o disminución dichos 
derechos, se hará por la Hac euda la bonificicioa corres
pondiente de la diferencia en el primer caso, y por el 
interesado á la Hacienda en el segundo. 

10. E l contratista deberá presentar en la Dirección ge
neral de Rentas por cada cargamento un certificado de la 
Aduana de origen para acreditar la procedencia de los ta
bacos que conduzca, haciendo constar en dicho documento 
el número de bultos y su peso bruto, así como el importe 
de los derechos de exportación satisfechos, sin cuyos re
quisitos no se autorizará el reconocimiento de los tAbacos. 

E n el CHSO de aparecer diferencias de menos que no 
fueran procedentes de mermas naturales, se exigirá una 
multa al contratista, equivalente al valor del tabaco, y 
cuando la diferencia fuese de más quedará obligado á k 
reexportación eu los términos prevenidos en el particular. 

11. Los gastos que origine la oar^a, transporte, desaarg;* 
y definitiva localización de los tabacos Insta después de 
verificado su reconocimiento, peso, recibo y apilamiento 
en los almacenes de las fábricas ó e i los puntos donde 
deban entregarse, serán de cuenta del ooutrAttsU 

También vendrá obligado á satisfacer el contratista, eu 
la forma que la Administración determine, el importe que 
corresponda como contribución industrial por el que repre
senten las entregas que realice. 

E l papel sellado para las matrices de las actas de re
conocimiento y expedición de certificados de pago serán 
asimismo de cuenta del contratista. 

Los envases de los tabacos quedarán á beneficio ds la 
Hacienda. 

12. L a totalidad del tabaco contratado se eutreírará 
en las épocas y con arreglo á las proporciones que deter
mine el pliego de condiciones referentes á cada suministro. 

L a entrega del tabaco corres pon die ate á cada unos de 
los plazos en el mismo estipulados, se hará en las Fá
bricas de la Península, dentro dei periodo respectivo, ea 
la proporción de clases y cantidades que á cada uno de 
aquellos establecimientos consigne la Dirección geueral de 
Reatas Estancidas. con dos meses de anticipación por lo 
menos; entendiéndose prorrogado el plazo de su presentación 
hasta trarecurridos dichos dos meses, cuando su distribu
ción entre las Fábricas no la hubiera comunicado la Di 
rección de Rentas ai contratist* con esa anticipación ai 
periodo fijado para su entrega. 

L a Dirección general de Rentas podrá variar esos señala
mientos entre las Fábricas después de comunicados, cuando 
lo exijan las conveniencias del servicio, pero sia alterar 
la totalidad de las clases ni de las cantidades que par.» 
cada piazi de entrega estén estipuladas, y siempre que 
esas alteraciones las comunique al contratista con un mes 
de anticipación cuando menos al en que la entrega deba 
hacerse. 

E l contratista podrá anticipar las entregas, en cuyo caso 
será de su cuenta el alquiler de los locales que puedan 
ser necesarios para almacenar el tabaco con ms garantías 
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de seguridad suficientes á juicio del Administrador de la 
Fábrica respectiva, sin que en ningún c*so deban perma
necer en loa almeoenes de Fábrica. De los que estableciere 
por su cuenta el contratista tendrá una llave el Adminis
trador de la Fábrica, otra el Contador ó Interventor de 
la misma, y la tercera el contratista. 

Las entregas anticipadas se depositarán en el al mecen 
expresado por cuenta del contratista, y aun cuando se re
conozcan, pesen y declaren admisibles, no se hará cargo 
de ellos la Hacienda hasta el dia en que vanza el plazo; 
y una vez vencido, prévia órdeu de la Dirección general, 
se trasladarán á la Fábrica por cuenta también del coa-
trntista. 

L a Fábrica se hará cargo de les tabacos por el peso que 
entonces arr jen, el cual servirá para la liquidación de su 
«bono. 

E l acto de recepción y repeso se hará constar por me
dio de acta notarial, y lo autorizarán con su presencia 
el Adminiptrador de la Fábrica, Contador y representante 
del contratista. 

13. En el c^so de que se suprimiese alguna ó algunas 
Fábricas durante el curso del contrato, el contratista ven
drá obligado á localizar en las que snbsistau el tabaco 
contratado que respectivamente consigne la Dirección ge 
«eral de Rentas á cada una de ellis, no teniendo derecho 
á reclamación alguna. Tampoco le tendrá á que se le ad
mita la hoja que reste por eatregar, ea el caso de deses
tancarse ó arrendarse el tabuco, si de las bases del coa-
trato de arrendamiento no resultasen garantidos los sumi
nistros hechos, siempre que la Dirección general de Rentas 
le dé aviso de ello con tres meses de anticipación. 

Si se aumentase alguna ó algunas Fábricas, el contratista 
vendrá obligado á htcer la distribución del suministro entre 
todas ellas; ó bien, y en el e s » de que á propuesta de 
la Dirección lo acordara el Excmo. Sr. Ministro, prévio aviso 
que recibirá con dos meses de anticipación por lo menos, 
se ampliará ei contrato en la cantidad que sea necesaria 
para el surtido de las nuevas Fábricas; pero sin que pueda 
exceder de un 10 por 100 del total del suministro. 

Si el Gobierno llegara á establecer depósitos generales 
para la recepción del tabaco, el reconocimiento pericial 
de los mismos se verificará en dichos establecimientos por 
la Junta que ai efecto se nombre, ya la constituya una 
comisión permanente, ya se designe en cada caso las per
sonas que la deban formar, siendo de cuenta del contra
tista todos los gastos de movimiento de los tabacos fuera 
y dentro de los depósitos y el transporte ó distribución 
desde estos á ías Fábricas, con arreglo á las consignacio-
sies señaladas, después de reconocidos y precintados por 
la Admiuistracion los tercios y barricas y la hoja suelta 
que resulte de los reconocimientos, con la que se for 
vuarán por los contratistas pacas ó bultos bien acondicio
nados, que se entregarán en la Fábrica de tabacos de la 
respectiva localidad, siempre que lo permitan las clases 
consignadas á la misma, conduciéudose el resto á las Fá 
briess que corresponda. 

Bo los depósitos, no solamente se hará la clasificación 
del tabfico, si es también el peso del mismo, remesándose 
á las Fábricas con guía detallada, por conducto y cuenta 
del contratista. 

L a Fábrica receptora se hará cargo de los tabacos por 
el peso limpio que ofrezcan á su recibo en la misma, 
expidiendo al contratista las oportunas certificaciones, ce
sando desde entonces la respons»bilidad de éste. 

Si el estado de los bultos conducidos acusase averías, 
f-xlta de precinto ó sustracciones, las Fábricas lo pondrán 
inmediatamente en conocimiento de la Dirección, suapen-
diéndese entretanto la recepción de los que ofrezcan dichas 
irregularidades. 

Si solo se notare diferencias de menos en el peso, y 
éstas se bailasen comprendidas en las que naturalmente 
deban atribuirse á mermas en el género, quedarán á oar^o 
del contratista sin ulterior responsabilidad; pero ai las 
mermas fuesen exageradas y no se explicasen por la ra
zón dicha, en este caso se le exigirá el reintegro de su 
importe á doble precio del de contrato, sin perjuicio de 
las demás responsabilidades á que hubiere lugar. 

E l primer reconocimiento empezará precisamente dentro 
de los ocho dias siguientes al de la descarga de los bul
tos en el Depósito. 

A los tres días de terminado el reconocimiento á más 
tardar, se remitirá el acta correspondiente á la Dirección 
general; la cual dictará resolución sobre ella dentro de 
los cinco dias subsiguientes, disponiendo la distribución 
de la totalidad de los que hubieran sido declarados ad
misibles, dando conocimiento al contratista para que éste 
verifique inmediatamente su traslación á las Fábricas. 

E n caso de segundo reconocimiento ó comprobación de 
los primeros, los plazca no podrán exceder de los seña
lados para verificarlos. 

14. Mientras no se establezcan los Depósitos, presen
tada en una Fábrica una partida de tabaco, se procederá 
á su reconocimiento, prévia autorización de la Dirección ge
neral de Rentas, que habrá de conceder, dentro del tér
mino de cuatro días, siempre que consten en dioho Cea-
tro los documeotos de referencia de que trata la cláusula 
10 y considere que puede caber dentro de las consigna
ciones hechas ó que calcule puedan hacerse por cuenta 
«leí abastecimiento contratado. E n caso contrario, el con-

atiata viene obligado á llevar de su cuenta y riesgo los 

tabacos para su reconocimiento á otra de las Fábricas que 
se halle en condiciones para recibirlos; pero en ninguno 
las Fábricas podrán extender el reconocimiento á más 
número de bultos que los que sean necesarios en cada 
clase para cubrir los débitos, ni la Dirección autorizarlos. 

Las operaciones de reconocimiento tendrán lugar ante una 
Junta, compuesta: 

1. ° Del Delegado de Hacienda ó funcionario en quien 
delegue su representación. 

2. ° Del Administrador Jefe de la Fábrica. 
3. ° Del Contador de la misma. 
4. ° Del Inspector ó Inspectores de labores y facultati

vos, donde los hubiere. 
5 ° Del Contratista ó su representante. 
Y 6 o Del Notario de la Fábrica. 
E n las Fábricas situadas fuera de la Capital donde tiene 

su residencia el Delegado de Hacieoda ea la prorinoia, 
será éste sustituido por la Autoridad local. 

L a Dirección general de Rentas podrá disponer cuando 
lo juzgue necesario ó conveniente, se agregue á la Junta 
el funcionario ó funcionarios que al efecto designe de oficio. 

Los Administradores Jefes de las Fábricas darán aviso 
con veinticuatro horas de antioioacion cuando menos al 
Delegado de Hicienda ó Autoridad local y al contratista 
ó su representante del dia y hora en que haya de principiar 
el reconocimiento, y en el -caso de que 0 0 concurran se 
dará principio al acto á la hora designada, presidiéndolo 
el Administrador Jefe de la Fábrica ó quien haga sus veces. 

Cuando no concurra el contratista ó su representante se 
hará el reconocimiento siu su presencia, eateadióadose que 
acepta en todas sus partes sus resultados y que renuncia 
el derecho á interponer reclamación alguna acerca de ellos; 
y en el caso de que no presente para practicarlo el per
sonal obrero necesario, el Administrador Jefe de U Fá
brica dispondrá se provea á esta necesidad de cuenta del 
contratista, que vendrá obligado á satisfacer la cuenta de 
esos gastos en el momento que á el!o sea ompebdo. 

Los Administradores Jefes de las Fábricas y los InspeC' 
tores de labores y facultativos, como periciales, practicarán 
el reconocimiento de los tabacos, siendo responsables de su 
clasificación. 

E l Contador asumirá la misma responsabilidad cuando 
no proteste ó no dé caenta inmediatamente á la Dirección 
general de Reutas y á la Interveacion general de la Ad
ministración del Estado de los defectos que á su juicio con
tenga el género. 

Y los funcionarios que ea su caso designe el primero 
de dichos Centros para fjrmar parte de las Juntas con
signarán su opinión en el acta. 

15. Los reconocimientos se practicarán en la forma si
guiente: 

Todos los bultos qne sean objeto de una entrega se nu
merarán correlativamente, y de cada uno de ellos se ex 
traerá y abrirá el número de manojos ó maniguetas que 
se considere necesario para juzgar con acierto del estado y 
condiciones de! tabaco, precediéndose á su comparación con 
los tipos ó muestras remitidos por la Dirección general de 
Rentas para este efecto. 

Si resultase que el tabaco corresponde á alguno de los 
tipos ó muestras, que es de la misma clase y calidad, que 
se encuentra en buea estado de sanidad y conservación, 
que corresponde á la cosesha ó cosechas que estipule el 
pliego particalar del suministro y que reúne todas las con
diciones estipuladas ea el mismo, se deolar rá admisible 
por los peritos reconocedores, en la calidad respectiva á 
que á su juicio corresponda cada bulto, ssgun resulte de 
la comparación de su tabaco coa los tipos ó muestras. E n 
caso contrario se declarará desechado, expresándose el fun
damento de esta apreciación. 

S i algún bulto ofreciese señales de avería se extraerá 
la parte dañada, procediéndose á formarlo de nuevo con el 
resto de los manojos ó maniguetas, y en el caso de que 
no resulte perjudicado por su consecuencia, se declarará 
admisible, siempre que reúna las condiciones éxpresadas, 
clasificándolo en análogas condiciones que los que no se 
hallen en este caso. 

Terminado el reconocimiento, se procederá al peso bruto 
de todos los bultos, con la numeración correlativa dada y 
la calificación de •'útiles> ó «inútiles» que hubiesen mere
cido, descontándose para apreciar el peso limpio de cada 
uno, el tanto por ciento respectivo que determine el pliego 
particular del suministro. Se fijará en casillas separadas 
el peso de cada bulto con la calificación del tabaco que 
conteajfa en los útiles y en otra casi 1* el de los inútiles. 

E n los bultos útiles, además de estampar su clasificación 
y peso bruto ea los forros ó envases, se les agregará un 
tarjetea con el pormenor siguiente: 

Número del bulto. 
Su clasificación. 
Peso bruto. 
Tara. 
Peso limpio. 
Fecha ie l reconocimiento. 
Cuyo tarjeton firmarán el Jefe y Contador del estable-

cimie ito, teniendo el último la ob igacion de reunir por 
partidas y conservar hasta la terminación de cada una para 
que en todo tiempo sirvan de comprobación. 

Los bultos inútiles teidrán siempre la numeración que los 
hubiere correspondido en la general dada antes de principiar 
el reconocimiento, y en la hoja de cargo de los útiles, apa-
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recerán los huecos correspondientes á los inútiles, loj 
separadamente figurarán al final de la misma. 

16. De todas las operaciones de que trata U «1, 
anterior se extenderá por el Notario acta detall^ 
firmarán todos los concurrentes. 

Cuando la operación del reconocimiento durase i* 
un dia se abrirá un pliego de diligencias en qae ĝ iT Í̂ 
constar los resultados generales obtenidos en cada uno ^ 

8i el contratista ó su representante se negase ¿i 
el acta no tendrá derecho á interponer reclamación sj 
acerca de sus resultados, entendiéndose que los aC6í, 
todas sus partes. 

Las Fábricas dnrán cuenta por telégrafo á la Dî  
general de Rentas del resultado de los reconooiitii9|1, 
medida que los vayan practicando, remitiendo á U 
el testimonio de cada acta precisamente dentro de 
de tres dias después de terminados, y la Direccioc 
verá á medida que los vaya recibiendo, y sin qae 
exceder del plazo de quince dias. 

L a Dirección general de Rentas podrá disponer 
remitidas muestras de los tabacos reconocidos con 
ticipaoion suficiente para que pueda recibirlas antes 1 
resolución de c^da acta. Las muestras que reclame p̂ ef 
ser bultos enteros ó parte de ellos. 

E l envío de estas muestras se bará por condaet Lot 
contratista general de conducciones de cuenta de la 
cié ida. 

E l cargo en cuentas de la partida de que se li 
extraído muestras, se hará sin embargo con arreglo j 
sultado del acta, datándose al mismo tiempo del 
las muestras en concepto de remesa á la Fábrica de Ma ^ 
á cuyo establecimiento las remitirá la Dirección geoen S' 
Rentas después que hayan surtido sus efectos para qu. u5* 
malice el oportuno cargo. 

17. Si ei contratista ó su representante no estim11̂  
confirme con la calificación d é l o s bultos desechados^ ^ 
la clasificación de los admitidos por los peritos reioi r̂ 

' dores, ea todo ó en parte, consignará en el acta su 1 ^ 
testa, en cuyo caso hasta los ocho dias siguientes 
derecho á reclamar de la Dirección ge teral de Renti nis 
práctica de un secundo reconocimiento respecto de ellos;; ̂  
transcurrido dioho plazo sin haberlo ejercitado, se e:: ^ 
derá que retira su protesta y se conforma con la eú^" c8f 
y clasificación de los peritos reconocedores. 

L a Dirección general de Rentas, antes y despuw 
acordar la resolución de los primeros reconocimientos, [ 
disponer que se pract'que un secundo reconocímieal 
los bultos declarados admisibles por los peritos reco 
deres respecto de los cuales no haya protestado el coi 1 
tista. E a uno y otro caso serán responsables de s 
sulUdos ante U Hacienda los expresados funcionarios, 
el derecho de apelación al Excmo. Sr. Ministro de 
cienda ea el término de diez dias, contados desde 1 

ipil 

Si 
M 
cid 

que se les comunique el acuerd) de la Dirección, 
18. A los segundos reconooim'entos que acued 

Dirección general de Rentas, ya sea por su propia ii 
tiva ó por reclamación del contratista, concurrirán IJA 
los que hubieran coostitu do la Junta del primer , * 
haber causa justifijada que impida la presencia de sj . 
de ellos. j 

Estos actos deberán tener lugar, lo más tarde, : 
dias después del en que recaiga la resoiucion en '^ '' . j j j 
que los modvea, y se gustarán á los mismos proce 
tos determinados para los primeros reconocimientos, sil 
habrán de hacerse con la mayor exteision que ses c f 
saria para apreciar el género, después de un detemí, p 1 
minuciosa examen, practicándose éste por el fuQ0101 j j j 
5 funcionarios que al efecto nombre el Centro dirtj y 

Cuando la opinión de los segundos reoonocedores diti y 
de la de los primeros, éstos vendrán obligados á eíp'^j 
en el acta los motivos en que fundaron su primitiva t'^ 
fioaoion ó clasificación, así como aquellos los en quea?3! ^| 
su dictamen. 3 t 0̂ 

L a Dirección general de Rentas, con presencia deP k 
los antesedentes, acordará, dentro del término de ocb-'-jJ 
después de que haya recibido el testimonio de oad' S 1 
la resolución definitiva que considere arreglada *jaHc!(j 
declarando admitidos ó desechados los tabacos qaeD' 
sido objeto del secundo reconocimiento, y en sa ^ 
clasificación que á su juicio les corresponda, «,1 

De estas decisiones podrán acudir en alza ante el 15* « 
8r. Ministro de Hacienda, tanto los contratistas i^j 
los funcionarios que hayan practicado los pi'>aieroŜ  ̂  
segundos reconocimientos, dentro del plazo de diez i j^ 

19. Todos los gastos que originen los segundos re* ^¡J 
cimientos serán de cuenta -del contratista, bien hay80̂  ^ \ 
solicitados por el mismo ó dispuestos por la L)'1* li 
cuando resulten inúties los bultos desechados en el P r ' j Hj 
imponiéndosele además una multa importante el 5 P0 "ü'J 
del valor que represente el tabaco desechado. {J M 

8i por el contrario, resultan admisibles, correrán * ; > 
de la Hacienda, y la Dirección instruirá expedie0 ''it 
si hubiera motivo para exigir responsabilidad á ^ 
oionarios periciales que practicaron el primer r 1 

20. No podrá precederse al reconocimiento de \ «s. 
partida de tabacos hasta tanto que la Direooio15 r 
de Rentas les autorice para ello, ni hacerse c*1^0^ ^ 
declarados admisibles sino cuando sea confirmado P ,* 
Centro al comunicarles su acuerdo definitivo. 
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I,egpons»bilidal del eoatr*tista cesa desde el mo 
^ . 0 O q a 9 80 'e comanica la decisión de la Direcoioi ireccion 

|'Hí0^j de Beatas declarando la admiaioD de los tabacos, 
el OBSO en que alcana de las partes haya acudido 

K i Declarada la admisión de una partida de tabacos 
1» Direcc'on general de Rentas, las Contadurías de 

L F*^'6*8 exPe(^'r*n â  contratista, dentro del término 
^ 'jgfoero dia, á contar desde aquel en que les sea cono-
%' e8ta decisión, un certificado expresivo de la cantidad, 

• 9 y calidad del género recibido y del valor que repre-
^ Hquidido á los precios de cada calidad con arreglo 

'i Real orden de adjudicación del servicio, que habrá 
citar96. Dicho documento se extenderá en papel del 

U y el mismo dia que se expid» remitirán las 
. ioís! un duplicado en papel de oficio á la Dirección 
' .1 de Rentas. 
22 presentado por el contratista un certificado de pago 

M a Exorno. 8r. Ministro. 

¡i • .ilf 

jaoibid0 su duplicado en la Dirección gener»! de Rentas, 
Centro, teaiendo presente lo qae para este efecto 

jelerifli081 la cláusula siguiente, pasará si procede el pri-
ijero ^ â ,^esor0' dentro del término de quinto dia, 

íOOt 
COÍ 

}3 

(ti que sea abonado su importe por la Tesorería Central 
eDtro del mes siguiente al de su fecha, en metálico ó 
(letras á corto plazo á cargo de las cajas de las pro-
ijciss, «I cambio corriente de la cotización oficial del dia 

1̂  ittrior, siempre q'ie corrrespondan á entregas cuyos plazos 
¡Q 6 !Ka veocidos y h-.y» sido comprendido su imp'rte en la 

¡tribacion mensual de fondos, siendo la Dirección general 
,, Rentas responsable de solicitarlo oportunamente. 
, gi á pesar de ello no se hiciese el pago por cualquier 

[88,61 contratista tendrá derecho á que se le abone el 
\>jéi qae corresponda á razin de un 6 por 100 anual 

31,, iodo la cantidad que se le adeude no exceda del 25 
1100 del importe total del suministro contratado, y á 
¡dir la rescisión del contrato cuando exceda, siempre que 
el primer caso hubiera reclamado el pago de la Direo-

jjon gener*! de Rentas, y en el segundo del Excmo. Sr. 
..'-¿tro de H> cien da. 

El interés del 6 por 100 empezará á devengarse desde 
dia siguiente á la terminación del mes en que debió 
(lerse el pago y ees rá el dia en que se efectúe. 
Si el contratista admitiese en pago de los certificados 
m valores del Tesoro, uo tendrá derecho á reclamación 
lEÍnguna especie. 

23 Los certificados de pago por entregas vencidas en 
m caso se pasarán á 1* Dirección general del Tesoro, 
ae el contratista tenga cubierto por completo el pluzo 

aj âe se trate y hechas en totalidad las entregas de l is 
¡peotivAS consignaciones en todas las Fábricas. Tampoco 
irá satisfacerse pl»zo alguno, ni pesar «1 Tesoro el corres-
íote certificado hasta tanto que se hallen l'quidados por 
ipleto, y según queia dicho todos los anteriores, éx
ito el último p l i Z ) del contrato en el que bastará que 

k hecha la entrega del 90 por 100 de lo consignado de 
1» calidad de hoja en cada Fábrica. 

au absolutamente prohibidas las remesas ó trasla-
ñ 'm de unas Fábricas á otras á todos los efectos del 

Utrsto; y únicamente podrán tener lugar dentro de Fá-
as transfárencias de clases superiores á inferiores. Para 

tenerlas, el contratista habrá de solicitarlas ea debida 
de U Diré ;cion de Reutas, que acordará lo que 

^ por couveaiente. 
2* E l contratista se obliga á exportar á puerto extran-
tu no sicuado en el Meiiterráaeo, ni en el vecino Reino 

ortugal, ea el improrogable término de dos meses 
le que las Fábricas le ennauniqueu el acuerdo de la 

prioridad, los tabacos defiaitiv* mente desechados, 
íf,80urr|do dicho plazo sin verificarse la exportación, 
fabricas lo podráu en conocimiento de la Dirección 

de Reatas, cuyo Centro dispondrá inmediatamente 
* del tabaco con las formalidades de instrucción. 

íí08cOntratistas estarán ficnlt^dos para localiz-vr en Cádiz 
^ auntaade!*, cono depósito de tránsito, los tabacos de 

18 trata, en almaceaes que deberán tomar de su cuenta 
seguridades necesarias á juicio del Delegado de 

u j¡y ' y cuyos almacenes estarán b«jo la intervención, 
cif g 1* y vigilancia del mismo funcionario. 

^ ^ 88 guíía que para estos depósitos expidan las Fábri-
*ran constar además de la clase número y peso bruto 

bulto, el puerto extranjero de su destino y la 
que fueron definitivameate desechados; y en el 

, 1 8 I06 termine el plazo de dos meses concedido para 
r^ keift ̂  ^ Bla q116 ésta se hay a reahzido, el Delegado de 

tn • H\ A ^sPoa 'rá que el tabaco se traslade á la Fábrica 
, r.. 11 eQ el punto del depós to, dando cuenta de ello 

«ri0.'r8Cc'on Sen6ral de Rentas, que no podrá autorizar 

de 

o. s 

iiiai 
si' 

!'.;' 
601̂  
cioci 
irecii 
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"tUe')Ue8 8a exportacion y deberá disponer inmediata-
pt .8Q qiem», la cual tendrá efecto con intervención 
8ie[la ór(iei para efectuarla del Delegado. 

t?'j ̂  ,C0Qtratista verificase la exportacion, ya sea direota-
)8 î o, • 6 88 Fábricas ó de los puntes de depósito antes indi-

'85 ^ ,ficará la llegada del tabaco al punto extranjero 
I ^ «1 jStiao con certificado del Cóosd español, que aere-
i '^r i Seaibarco del género, cuyo documento deberá ex-

" nú- • Diti "üaicro, clase y peso de los bultos. 
% L . ?ei'tificados los presentará en 1 
Seof Z11 atraído el tabaco, dentro 

e8P«otivo. 

as Fábricas de 
del 67 ««te pf \ ™ "-"-"^ — Plazo q"6 

% re eifoto le hubiera designado el Administrador 

Si no lo hiciese así, ó haciéndolo resultasen diferencias 
eatre las guías y los certificados de desembarque, se ins
truirá expediente en averiguación de las causas que los 
motiven, para exigir su pago al contratista al respecto del 
precio por kiló^ramo que estipule el pliego particular del 
suministro; pudiendo ser relevado de esta responsabilidad 
por las que no excedan del 2 por 100, si resultan méritos 
suficientes para considerarlas como mermas por vicio propio 
del género, y así lo acuerda el Excmo. Sr. Ministro de 
H-icienda al resolver la consulta que en estos c^sos deberá 
elevar al efecto la Dilección general de Rentas. 

Por las f titas que resulten con exceso del 2 por 100, así 
como por la totalidad de las exhortaciones cuya llegada al 
pue to extranjero de su destino no se compruebe en los tér
minos antes expresados, solo se eximirá de responsabilidad el 
contratista cuando justifique con arreglo al (Jódigo de Co
mercio y demás disposiciones vigentes, que la fUta ó dife
rencia procede de haber sufrido el buque conductor ave
ría gruesa, naufragio, incendio, apresamiento ú otro rie?go 
marítimo análogo. 

25. Si el contratista no verifica las entregas del tabaco 
contratado en las épocas ea que venga obligado á hacerlo 
con arreglo al pliego particular del suministro, ó el pre 
sentado para cubrir los débitos le hubiera sido desechado, 
remltando en descubierto de Us consignaciones, incurrirá 
en la multa de un 6 por 100 del valor á los precios de con
trata del tabaco que haya debido entregar y no h\ya en
tregado, compntándose al contratista para est* liquidación 
el número de k lógramos que reprceoten los cargamentos 
que á la sizon se liallea reconoc endo ó local z-indo entre 
l^s Fábricas, si loa cargamentos hubiesen llegado al punto 
de su destino antes de terminar los plazos ea que debieran 
ser entregados. 

E l importe de estas multas lo hará efectivo el contra
tista en papel de pagos P1 Estado. 

E n el caso de que solicitara su condonación se instruirá 
el oportuno expediente, y si hubiere méritos para ello, podrá 
acordarse así por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda á 
propuesta de la Dirección general de Rentas Estancadas. 

Por el retraso en lis entregas de l is consignaciones, la 
Administración tendrA además derecho: 

1. ° A trasladar de cuenta y nesgo del contratista, por 
conducto precisamente del contratista general de arrastres, 
desde 1*8 Fabricas que est me conveniente á aquelUs ea 
que la filta ocurra, las cantidades y calidades de tabacos 
neceíarias, pegando el contratista los gastos y perjuicios 
que por todos conceptos se causen con U l motivo, sin que 
estas traslioiones alteren las consignaciones de las Fábricas 
ni puedan en modo alguno cubrirse con elias los débitos 
que al contratista le resultaren. 

Para reintegrar á la Fábrica remitente, luego que aquella 
en que aparecía el descubierto reciba del contratista los 
débitos de consignación, la Fábnca receptora dispondrá 
forzosamente otra remesa por igual conducto, en igual 
forma y de cargo todos los gastos del contratista. 

2. ° A comprar de cuenta y riesgo, también del mismo 
contratista, en los mercados de Europa ó áimérica, según 
convenga por la urgencia del caso, el número de kilogramos 
de tabacos que se necesiten para ir completando los des
cubiertos, bien sea de las calidadei contratadas ó de otras 
más superiores á í*ita de aquellas; siendo de cargo del 
mismo interesado todo género de gastos, incluso los que 
originen los comisionados encargados de verificarlas, Aeres, 
seguros, derechos, aumento de precios con relación á los 
de contrata y cuantos se ocasionen, así como los perjuicios 
que puedan irrogarse, 

Y 3.° A. subrogar mientras tanto con tabacos de clases 
y calidades superiores, la parte necesaria á la producción 
de las labores consignadas para la producción ordinaria de 
cuenta del contratista, quien vendrá obligado & abonar á 
la Hacienda la diferencia entre los precios de aque los y 
los de las clases á que subroguen. 

De todas las traslaciones ó subrogaciones á que se re
fieren los números anteriorei, deberá la Dirección dar 
conocimiento al contratista. 

Para la adquisición de los tabacos que se necesite re
poner en las Fábricas por falta de entregas de las con
signaciones, precederá como única formalidad el aviso por 
cédula al contratista, para qae por sí ó por los delegados 
que nombre acompañe á los comisionados que el Gobierno 
designe para efectuar las compras, y si uo quiere asistir 
ni nombrar quien le represente, pasará por la cuenta vi
sada por los Oónsuies. si fuese en plazas extranjeras, 6 por 
las Autoridades locales, si fuesen españolas, y por la liqui
dación en que consecuencia se forme y sea aprobada por el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 

Guando estos casos ocurran, la Administración anticipará 
los fondos necesarios para las comisiones y compras con 
cargo al capítulo y artículo del presupuesto correspondiente 
á compras de tabacos, hasta tanto que, recaída la apro
bación superior, se ex J a al contratista el reintegro de la 
diferencia que resulte e itre el importe de la cuenta de 
gastos y perjuicios y el valor á los tipos de contrata de 
las cantidades, clases y calidades de los tabacos comprados. 

26. Si por cualquier causa ó pretexto el contratista 
hicie?e abandono del servicio, se continuará por su cuenta, 
celebrándose al efecto nuera subasta y haciéndose mientras 
tanto por administración. 

L * diferencia del coste y gastos del tabaco que se com
pre por administración antes de empearar el cumplimiento 

de la nuera subasta, y del que en virtud de ésta se n<i«v 
quiera, se cubrirá con la fianza y 1* cantidad qae © i. 
venta produzcan los bienes que al efecto se embargarán 
contratista, en los términos prescritos en el art. 9 ° de la. 
Instrucción de 15 de Setiembre de 1852 y demás dispo 
siciones vigentes, reteniéndosele tamb e i para i/uales efeo-. 
tos el pago de las cantidades que tuviese devengadas & 
pendieites de liquidación por su servicio. 

S i el precio general de la nueva subasta fuese mas bajo 
que el de la contrata, no .teadrá derecho el contratista á 
reclamar la diferencia, procediendo la rescisión del con-. 
trato después de hacer la debida liquidación; y se le devoU 
verá la fianza en cuanto se declare que no le resulta cargo^ 
alcance ni responsabilidad por las iuoideacias nacidas del 
mismo, pudiendo también retenérsele en caso necesario lasv 
sumas devengadas á su favor por otros contratos que es
tuviesen á su nombre y los intereses de las fianzas depo
sitadas. 

27. Si el contratista justificase por medio de conoci
mientos de embarque ó certificaciones de la Aduana de 
origen que las remesas para atender al cumplimiento del 
contrato se expidieron en tiempo hábil para traer á la 
Península las cantidades de tabaco que representen las 
consignaciones y pliizos de e itrega, le podrán ser conde
nadas por el Excmo. Sr. Ministro, á propuesta de la D i 
rección general de Rentas, las multas que se le hubieran 
impuesto por demoras. 

E l contratista será, sin embargo, relevado de toda res*, 
pousabilidad por el retraso en hacer las entregas, cuando 
el buque conductor hubiera sufrido avería gruesa, naufra* 
gio, incendio, apresamiento ú otro riesgo procedente d«f 
fuerza mayor insuperable y justificada, con arreglo al Có
digo de Comercio. 

28. Las Fábricas no admitirán á reconocimiento, ni 
la Dirección autorizará el de ninguna partida de tabaco 
presentada por cuenta del servicio contratado, después dê  
vencido el pl«zo de la última entrega^ en que se conside
rará defioitivame ite terminado. 

Sin embargo, si la Dirección general de Rentas lo es
timase justo, podrá conceder una próroga pira reponer 
los tabacos desechados ó las diferencias de clasificación, ea 
la parte que proceda, prévia la iostruccion del oportuna 
expediente, sin que en ningún caso exceda la próroga del 
pUzo de tres meses, contados desde el dia en que ae con
ceda, y entendiéndose que esa concesión sólo podrá dis
pensarse antes de que transcura un mes después de Iv 
terminación del contrato. 

E n el caso de que la totalidad de los tabacos admitidos 
no alcance á cubrir la importancia del suministro contra
tado con la deducción del 10 por 100 ea cada una i e sus 
calidades de lo que represente el último plazo de entrega, 
la Administración podrá disponer, segua lo juzjue conve
niente, b.en la compra por administración de tabaco que 
falte, ó la imposición de una multa equivalente al 10 por 
100 de su importe respectivo, valorado á los piecios de 
contrata, siguiéndose para ê tos efestos los mismos procer 
dimieatos antes determinados para los casos análogos. 

29. L a Administración, si lo juzga conveniente por 
efecto de las alteraciones que en ei curso de las entregas 
haya podido ofrecer el resultado de las calificaciones ó cla
sificaciones de los tabacos presentados á reconocimiento, 
podrá admitir en aumento de cada uaa de las cantidades 
y calidades de tabacos que represente el ú timo plazo de 
entregi hasta un 10 por 100, así como Lquidar el con 
trato, dejando de recibir hasta ua 10 por 100 de. importe 
de dicho ú timo plazo ea cada una de las calidades dífe 
tabaco á que se refiera. 

30. E i contratista h»rá efectiva cada una de las respon
sabilidades en que incurra y que se le impongan, en Vir
tud de las estipulaciones del presente pliego, dentro del 
término de un mes, contado desde que a ello .se le com 
pela, no pudiendo inte itar ninguna reoiamacion Insta tanto 
que presente la carta de pago O documeato que justifique 
haberlo verificado, sin que pueda aplicarse á su f^Vur I * 
exención de que trata el artículo 7.° de la ley de Proce
dimientos de 24 de Junio de 1885. 

De no hacerlo así, se tomará de la fi^nz» la cantidad 
necesaria, qae habrá de reponer en anál ¡gas oondicioneá 
en los quince dias siguie ites, y en caso contrario se pro
cederá contra sus bienes por la vía de apremio y procedi
miento administrativo en la forma dispuesta en el art. 9 * 
de la ley provisional de Administración y Contabilidad d» 
Hacienda pública, con renuncia absoluta de todos los fueros 
y privilegios particulares, reteniéndosele tambiei el pago 
de los certificados por entregas realizadas. 

31 L a Dirección geieral de Rentas vendrá obligada, 
á liquidar todas las incidencias de cada contrato da su
ministro de tabacos ea rama, lo más tarde ea el término 
de dos meses después de dictada la resolución definitiva 
respecto de las actas de todos los reconocimientos de ta
bacos referentes al servicio, c imunioando al contratista los 
reparos que en su caso puedan ofrecerse, y una vez sub
sanadas y cubiertas todas las reaponsabilidades que resultea. 
al contratista, le será devuelta la fianza. 

32. E l contratista no tendrá derecho á pedir aumenta 
en los precios estipulados al adjudicársele el servicio, ni 
durante él indemnización, auxilios ni próroga del contrato^ 
fuera del caso determinado en la cláusula 28, cuales
quiera que sean las causas en que para ello se fund©. 

38. E l contratista acepta sin reserva ni modifioaoio 
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ulterior todas las condiciones de este pliego. Las cuestio
nes que se susciten sobre su cumplimiento é inteligencia, 
cuando el contratista no se conforme con las disposiciones 
«dmmistratiras que se dicten, se resolverán por la vía con-
tencioso-ad ministrati vra. 

34. Todas las disposiciones legales citadas en las pre
cedentes cláusulas, f si como el Real decreto de 27 de Fe
brero é Instrucción de 15 de Setiembre de 1852 y las 
condiciones peculiares del suministro, ee considerarán como 
parte integrante del contrato. 

CONDICIONES P A R T I C U L A R E S . 

35. E l contratista se obliga á aceptar todas las cláusulas 
pecnliares al suministro de tabacos en rama que contrate v 
<qne comprenda el pliego particular referente al mismo, que 
previamente se apruebe y publique. 

R E G L A S PARA L A SUBASTA. 

1. a Las snbastfis tendrán lugar en la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas en el dia y hora que desig
nen los anuncios y pliego particular de cada suministro, 
ante el limo. 8r. Director (¡eneral del ramo, asociado del 
Abogado del Estado que designe el limo. 8r. Directorgene-
ral de lo Contencioso y de los Jefes de Administración 
de aquel Centro, con asistencia de Notario público, que 
levantará y protocolizará el acta, librando testimonio de 
«Ha. 

2. a E n el momento de darse principio á la subasta, 
el Excmo. 8r. Ministro de Hacienda remitirá al Director 
de Rentas en pliego cerrado los tipos de precios por cada 
kilógramo de ceda una de las clases de tabaco que se 
contraten, cuya valoración, por las cantidades que el su
ministro comprenda, ha de servir como tipo máximo ad
misible para el remate. 

3 a Los licitadores entre>f»rán, durante el periodo de 
admisión que determine el pliego particular del suminis
tro, en pliegos cerrados y rubricados en sos cubiertas, les 
proposiciones que hicieren las cuales serán recibidas por 
«1 Presidente, quien las numerará por el orden de su pre
sentación para ser después abiertas, si procede á presencia 
de los proponeutes. 

Bajo ningún pretexto ni motivo podrá ser retirada nin
guna proposición una vez presentada ni se admitir i tam-
poee ninguna después de la hora fijada para su presen
tación. 

4. a Par» que las proposiciones sean válidas, deberán: 
I o Estar redactadas con arreglo al modelo publicado 

«n el pliego de cordiciones particulares al suministro. 
2. ° Estar suscritas por un español mayor de edad que 

pague contribución, ó bien por un extrangero que presente 
garantía firmada por un español que reuoa y acredite aque 
lias condiciones. 

3. ° Presentar al mismo tiempo, y por separado del 
pliego de proposición, otro que contenga la carta de pago 

"que justifique el depósito de garantía que al efecto esti
pule dicho pliego de condiciones particulares al servicio, 
la cédula personal del proponente y los documeatos nece
sarios para acreditar el pago de contribución por lo res
pectivo á los dos trimestres anteriores al acto de la subasta 
que representen al menos el importe por cuota y recargos 
de 1.500 peset«8 anuales. 

4.o Expresar en letra, sin enmiendas ni raspaduras, 
los precios á que se compromete á entregar cada kilogramo 
de tabaco de cada una de las calidades á que el sumiois-
tro se refierK, y por número eu exacta y verdadera valo
ración parcial y total por las cantidades que comprenda 
el mismo suministro, consignando aquellos precios por 
pésetes y céntimos de pesetas, sin otra fracciori menor y 
sin agregar ninguna condición eventual que altere, amplíe 
•6 modifique les condiciones de este pliego. 

Y 5 .° Que la valoración total no exceda del importe 
que resulte de la valoración del suministro á los tipos del 
Oobierno. 

5. » A la subasta deberán concurrir los mismos licita
dores, ó en su defecto persona con poder bastante, que 
examinará en el acto el Sr. Abogado del Estado qae forme 
parte de la Junta. 

6. a E l depósito de garantía para hacer proposición, se 
constituirá en la O í j * general de Depósitos, en calidad 
de prévio para licitar, en metálico ó sus equivalentes á los 
tipos establecidos y en las clases de valores del Estado 
admisibles para fianzas, con arreglo á lo mandado eu el 
Real Decieto de 29 de Agosto de 1876 anteriormente 
citado, cuyas disposiciones se considerarán también para 
este efecto splicables á todos los valores cuya cotización 

«u bolsa se halle autorizada el dia en que se publique en 
la G A C E T A D E MADRID el pliego de condiciones particu
lares al semcio que se trate de contratar. 

7. * Terminada la recepción de pliegos de proposiciones 
por el Presidente, y dada la hora en que deba terminar su 
admisión, los pasará al actuario de la subasta, con los 
<iue contengan los documentos de que trata el requisito 
tercero de la regla 4* 

8. * E l actuario dará lectura de estos documentos, y 
la Junta en su vista acordará si son bastantes, en cuyo 
«aso se abrirá la proposición á ellos referente, devol
viéndose en caso contrario al proponente sin abrirla. 

9. * Declarados bastantes los documentos que garanticen 
•una proposición, el actuario abrirá el pliego que la con
tenga, leyéndola en alta voz, tomando nota de su conté* 

nido j precediéndose seguidamente á rectificar sus valora
ciones parciales y total. 

L a Junta juzgará y decidirá en el acto de su validez, 
en la inteligencia de que si resultase algún error en sus 
valoraciones parciales ó total, no podrá considerarse como 
válida; debiendo sin embargo conservarse en el expediente 
las que se hallen en ese caso y hacerse mención en el acta 
de los defectos que la invaliden. 

10. E n la apertura de los pliegos que contengan los 
documento* relativos á las proposiciones y de los referen
tes á éstas, se reguirá el mismo órden numérico de su 
presentación. 

11. Terminado el cxámen y lectura de todas las pro
posiciones de los licitadores, el Presidente abrirá y publi
cará el que contenga los precios fijados por el Excmo. 
Sr. Ministro de Hacienda á cada calidad de tabaco. 

12. Seguidamente se procederá á valorar el importe 
del servicio, con arreglo al número de kilógramos que de 
cada calidad comprenda á los precios fijados en el pliego 
del Excmo, Sr. Ministro de Hacienda, para deducir la 
suma total que ha de servir como tipo máximo admisible, 
publicándolo acto continuo. 

13. Comparado seguidemeate ese importe total decla
rado camo tipo máximo admisib'e con el de cada una de 
las proposiciones admitid&s, el Presidente declarará las que 
sean válidas y si ha lugar á adjudicar provisionalmente 
el servicio, ó si por exceder el importe del suministro en 
todas las proposiciones del tipo deducido del pliego del 
Gobierno, no procede la adjudicación. 

14. Si resnltese alguna ó algunas proposiciones váli
das por estar dentro del tipo del Grobierno, se adjudicará 
provisionalmente el servicio al mejor postor, á reserva de 
que recaiga la aprobncion superior. 

15. Si entre las proposiciones válidas que resulten ser 
las más beceficiosas, dentro del tipo del Gobierno, apa
recen dos ó más iguales, se admitirán á los firmantes de 
las mismas pujas á la llana por espacio de un cuarto de 
hora, que versarán sobre el tanto por ciento, por igual 
en todos ios tipos ofrecidos, en que rebajen su proposición, 
adjudicándose provisionalmente el serv ció al mejor postor 
que resulte al concluir dicho espacio de tiempo; pero si 
durante él no se mejora ninguna proposición, se adjudi
cará á la que resulte anotada con el número mas bajo 
de presentación. 

16. Si no se presentase ninguna proposición, no se 
abrirá el pliego del Gobierno. 

17. Declarada la adjudicación provisional del servicio, 
el rematante firmará los tarjetones ó etiquetas adheridas 
á todas las muestras, que han de servir para la ejecución 
del servicio, en Iws cuales deberá hallarse consignada la 
clise y ctl dad á que cada muestra corresponda, la firma 
del Director general y el sello de la dependencia. 

Madrid 24 de Enero de 1887.—El Director general 
de Reit^s Estancadas, Manuel María del Valle. 

E l R E Y (Q. D. G.) y en su nombre la R E T N A Regente 
del Reino, se ha servido aprobar ©1 presente pliego de 
condiciones. 

Madnd 24 de Enero de 1887.—El Ministro de Ha
cienda, LÓPEZ PÜIGCERVER. 

G O B I E R N O M I L I T A R . 

Servicio de la plaza para él 2 de Abril de 1887. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe |de dia, el T." Coronel D. Alejandro Rojí.— 
Imaginaria, el Teniente Coronel' D. Manuel Martinez.— 
Hospital y provisiones, núm. 3 1er Capitán.—Paseo de 

eot'ennos, nú n- í.—Reaooocimieuco de zacate, Caballería.— 
Música en la Luneta, núm. 7. 

De órden del Excmo, Sr. General Gobernador—El Co
ronel Teuiente Coronel Sargento muyor interino, José Pregó. 

Sermcio de la plaza para el 3 de Abril de 1887. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.— Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de dia, el Sr. Coronel Teniente Coronel 
D. Joaquin Vara de Rey.—Imaginaria, otro D. Federico 
Triana.—Hospital y provisiones. Artillería, Capitán,—Pa
seo de enfermos, núm. 1.—Reconocimiento de zacate, Ca
ballería.—Música en la Luneta, Artillería.—Idem en el 
Malecón, núm. 1. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El Co
ronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José Pregó. 

Anuncios oíícíales. 
R E A L A U D I E N C I A D E M A N I L A . 

Secretaría. 
E l limo. Sr. Presidente de esta Real Audiencia 

en decretos de 26 de Noviembre y 23 de Diciembre 
úl t imos , ha tenido á bien nombrar a D. Domingo 
Ochoa para la 3.a plaza de Procurador del partido 
de la L a g u n a y á D. Pedro Formoso para la 2." 
de llocos áur; y habiendo los mismos cumplido con 
todos los requisitos prevenidos al efecto, ee hallan 

en aptitud de ejercer sus oficios. 
L o que de órden de S. I . se publica para & 

conocimiento. 
Manila 31 de Marzo de 1 8 8 7 . — A n d r é s ^ 

del Rosario. 

E l limo. Sr. Presidente de esta Real A u d j 
accediendo á lo solicitado por D. Celestino l 
yuga, ha tenido á bien disponer en decreto dj 
de ayer se dé al mismo de alta en la tn̂ u 
de Abogados, autorizándole al propio tieinp0 
ejercer la profesión en el Archip ié lago con r J i 
c ia en la L a g u n a . 

L o que de órden de S. I . se publica para g{ 
conocimiento. 

Manila 30 de Marzo de 1 8 8 7 , — A n d r é s ^ 
del Rosario. 

S E C R E T A R I A D E L E X O M O . AYUNTAMlgj 
DE L A M. N . Y S, L . CIUDAD DB MANILA.. 

E l que se considere con derecho á un ^ 
cogido suelto en la v ía pública que se halla A 
sitado en el Tribunal de Sampaloc, se preaeoti 
relamarlo en esta Secretar ía con los documento 
justifiquen su propiedad, dentro del término de 
dias, contados desde esta fecha; en la intelig 
que de no hacerlo así, caerá en comiso y 
derá en públ ica subasta. 

L o que de órden del Excmo. Sr, Corregí 
anuncia en la Gaceta oficial para que 11 
nocimiento del interesado. 

Manila 1.° de Abril de 1887.—Bernardino|| 
zauo. 

Don Marcelino Manteca Varona, Juez de | 
instancia de la provincia de la Laguna, 
en el ejercicio de sus funciones, yo el infraü 
Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pi 

Castillo, vecino de Cavinti, para que por el ten 
de nueve dias, á contar desde esta fecha, se 
senté en este Juzgado, á fin de declarar en lata 
núm. 5220, que instruyo por hurto. 

Dado eu Sta. Cruz á 31 de Vlaizo de 
Marcelino Manteca Varona .—Por mandado dá 1 
Sría. , Higino Benitez, 

Por el presente cito, llamo y emplazo ald 
cristiano Francisco Tan-Chapeo, vecino de S. Pal 
á fin de que dentro de nueve dias, á contar 
esta fecha, se presente en este Juzgado para | 
dec larac ión en la causa núm. 5253 que i '* 
por hurto. 

Dado en Santa Cruz á 31 de Marzo de 1881 
Marcelino Manteca Varona. —Por mandado áí 
Sría., Higino Benitez. 

Don Antonio Majarreis, Juez de paz de esta Cabef 
é interino de primera instancia del Juzgad 2r[ 
esta provincia de Pangasinan, de cuyo i 
ejercicio de sus funciones yo el presente Escrtlj 
doy fé . 
Por el presente cito, llamo y emplazo á lj-

Bengzon, mestizo sangley, natural y vecino di 
Capital, de 24 años de edad, soltero, para que 
término de 9 dias contados desde esta fechase pi 
te en este Juzgado para notificársele el sobreseim 
dictado en las diligencias seguidas contra 
Silos y otros por lesiones y robo, apercibido 
de no hacerlo le pararán los perjuicios que ® 
recho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Lingayen á 24 w 
de 1887 —Uitonio Majarreis .—Por mandado 
Sría . , Santiago Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez de primera 
del distrito de Quiapo, reca ída en una carta 
del Superior TnbiMial de la Real Audienei^ 
de Febrero último, se cita, l lama y 
D . Ciríaco Navarro y consortes para ^ 
t érmino de nueve dias contados degde I» „ 
que tuviere lugar este anuncio, se Pre9evjjei 
este Juzgado para enterarles de una p10^ 
que les interesa; apercibidos que de no 
el plazo s e ñ a l a d o , les p a r a r ó n los perju 
en derecho hubiere lugar. q 

Escr ibanía del Juzgado del Distrito d0 
á 1 / de Abril de 1887.—Pedro de Leou 

Imprenta Aungoa dtl País calle Real nü01-


